
 

 
 

HECHO ESENCIAL 

INVERCAP S.A. 

 

 

Santiago, 15 de mayo de 2025 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

De nuestra consideración:  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9° e inciso 2° del artículo 10° de 

la Ley N°18.045 sobre Mercado de Valores, y lo previsto en la Sección II de la Norma de 

Carácter General N°30 de esa Comisión, informamos a usted como Hecho Esencial, que el 

Directorio de Invercap S.A. (la “Sociedad”), en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, tomó 

conocimiento de la renuncia presentada por el director Sr. Pablo Mir Balmaceda a su cargo de 

director y miembro del Comité de Directores de la Sociedad, la que se hizo efectiva a contar 

de esta misma fecha. 

 

A continuación, el Directorio acordó nombrar al Sr. Patricio Contesse Fica como 

director y miembro del Comité de Directores de la Sociedad, a contar de esta fecha y hasta la 

celebración de la próxima Junta Ordinaria de Accionistas. El Sr. Contesse, informado 

posteriormente, agradeció su designación y aceptó el cargo. 

 

Sin otro particular, saludan atentamente, 

 

 

 

____________________________ 

Catalina Mertz Kaiser 

Gerente General 

INVERCAP S.A. 
 

 

Cc: Bolsa de Comercio de Santiago 

 Bolsa Electrónica de Chile 
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